
Machala, 08 de junio del 2016 

Srs. 
COMPANIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA QUISERV S.A. 

Presente.- 

Ciudad. 

Por medio del presente, me permito comunicar a usted que, EDGAR ALBERTO AMANTA 

ARMIJOS, con cedula de ciudadanía Nro. 060211304-5 y MARIA ROSARIO ESCUDERO CARRASCO, 

con cedula de ciudadanía Nro. 060199945-1 en calidad de esposa; ha cedido y transferido a 

LORGIO VICENTE ZUÑIGA LOAYZA, con cedula de ciudadanía Nro. 070164800-8, 10 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos De Norte América. 

Los intervinientes de esta cesión somos de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señaladas en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía de transportes de carga pesada QUISERV 

S.A. 

Atentamente, 

     
EDGAR ALBÉRTO MMÁNTA ARMIJOS MARIA ROSARIO ESCUDERO CARRASCO 

CEDENTE CEDENTE 

C.1 060211304-5 C.I. 060199945-1 

  

LORGIO VICENTE ZUÑIGA LOAYZA 

CESIONARIA 

C.I: 070164800-8
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